
 
 

Página 1 de 14 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

G u í a  d e  r e f e r e n c i a  p a r a  

r e a l i z a r  e l  t r á m i t e  d e  

c o n c l u s i ó n  d e  l a  b e c a  p o r  

r e i n t e g r o  d e  l a  b e c a  ( C A R T A  

D E  N O  A D E U D O  

)  

B e c a s  e n  S I S T E M A  
P E O P L E S O F T  



 
 

Página 2 de 14 
 
 

REQUERIMIENTOS INFORMÁTICOS Y DE SISTEMA 

Antes de llenar la solicitud de conclusión, deberá: 
a) Actualizar su Currículum Vitae Único o Perfil Único. 
b) Verificar que la dirección de correo electrónico registrado en la 

plataforma se encuentre en uso. 
c) Desbloquear los elementos emergentes desde el explorador de 

Internet (Herramientas> opciones de Internet> privacidad). 
d) Eliminar las cookies. 
e) Eliminar el historial de navegación. 

Considere que:  
a) El estatus de su beca debe ser “baja”. 
b) Se debe realizar el trámite a través de una computadora con 

Sistema Operativo Windows y navegador Firefox. 
c) El tiempo de respuesta promedio del trámite una vez que cuenta 

con estatus de “enviada”, es de 20 días hábiles.  

Para resolver dudas o problemas técnicos e informáticos relacionados con las 
plataformas deberá contactar al Centro de Contacto de Atención de la 
Secretaría:  

Ciudad de México y área metropolitana: 555322 7708 

Interior de la República: 800 800 8649 

Del extranjero: (52) 55 5322 7708 

Correo electrónico: cca@secihti.mx 

Horario de servicio del Centro de Contacto de Atención: 
Lunes a viernes de 9:00 a 20:00 horas (CDT) 
Sábados de 08:00 a 14:00 horas (CDT) 
 

PERSONAS BECARIAS EN INCUMPLIMIENTO 

De acuerdo con el Reglamento de Becas, la persona beneficiaria será 
considerada como becaria en incumplimiento, cuando: 

I. Haya suspendido de forma definitiva su programa de estudios, estancia 
o proyecto a desarrollar; 
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II. Para becas de Formación o de Posgrado cuando hayan transcurrido doce 
meses posteriores al término de vigencia de la Beca sin haber 
comprobado ante la Secretaría que obtuvo el grado en la misma 
modalidad para el que le fue otorgada la Beca; 

III. La persona beneficiaria de una beca de posgrado o de una beca de 
formación CPI-SECIHTI, podrá subsanar el incumplimiento acreditando 
la obtención del título o grado para el que le fue otorgada la beca o un 
equivalente en la misma modalidad, o bien reintegrando los recursos 
pagados en demasía; 

IV. No haya obtenido el grado o concluido el proyecto para el que se le 
asignó la beca o apoyo complementario, o 

V. Haya faltado a sus obligaciones como persona becaria una vez 
formalizada la beca o apoyo complementario. 

En el caso de que se determine que la persona becaria debe realizar el reintegro 
de recursos, ya sea por pagos en demasía o cancelación de la beca o apoyo 
complementario, deberá hacerlo en un plazo no mayor a veinte días hábiles, 
contados a partir de la notificación por parte de esta Secretaría. 

Para realizar el reintegro a la Tesorería de la Federación (TESOFE) por conducto 
de la Secretaría, del monto total recibido por concepto de la beca o apoyo, no 
existen planes de pago ni condonaciones del adeudo, tampoco se aceptan 
pagos en especie o con voluntariado. El monto total del adeudo se debe 
reintegrar en una sola exhibición.  

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 

Toda la documentación debe estar escaneada en formato PDF, se aceptan 
fotografías convertidas a PDF o escaneos desde aplicaciones móviles, siempre 
y cuando el documento sea legible y se observen con claridad las firmas y sellos, 
no se deben ver brillos del flash de la cámara, sombras u objetos sobre o en el 
contorno del documento.  

El escaneo de los documentos deberá realizarse a color, por ambos lados y 
desde el documento original; no se aceptan copias escaneadas ni documentos 
con alteraciones, tachaduras o enmendaduras.  
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No se podrán subir a las plataformas los archivos electrónicos que cuenten con 
acentos o con caracteres especiales (ej. %&/) en su nombre. El tamaño de cada 
archivo no debe ser mayor a 2MB. 

Los documentos son: 

A. Comprobante o comprobantes de pago. 
B. Líneas o línea de captura. 

El procedimiento para realizar el reintegro por cancelación de la beca o apoyo 
es el siguiente: 

a. Ingresar su solicitud de conclusión de beca o apoyo por incumplimiento 
al objeto de la beca al sistema. 

b. Solicitar la información del recurso a reintegrar a los correos electrónicos 
conclusiondebeca@secihti.mx y ycruz@secihti.mx, mencionando su 
nombre completo, número de CVU y los datos generales de la beca o 
apoyo recibido.  

c. Una vez que la persona becaria reciba la información, deberá confirmar 
por correo electrónico que se encuentra de acuerdo con el monto a 
devolver y solicitar que se inicie el trámite para que la TESOFE expida la 
línea o líneas de captura para realizar el reintegro. 

d. La persona becaria deberá enviar por correo electrónico y por sistema la 
línea o líneas de captura y el comprobante o comprobantes de pago, en 
un plazo no mayor a 20 días hábiles contados a partir de la fecha de 
recepción de las líneas de captura.  

e. Esperar a que su solicitud de conclusión se revise nuevamente. 
 

. 
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P R O C E D I M I E N T O  
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Es necesario ingresar desde el navegador Firefox a la página www.secihti.mx, seleccionar la opción “servicios 
en línea” (1), elegir el recuadro “Tramite de conclusión o liberación de BECAS” (2) y después hacer clic en el botón 
“BECAS MIIC” (3): 
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http://www.secihti.mx/
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- Ingresar usuario y contraseña. 
- Seleccionar casilla “No soy un 

robot”. 
- Hacer clic en “Entrar”. 

- En el menú de la izquierda de su pantalla 
seleccionar la opción “Ex Becarios”. 
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- Seleccionar la opción “Solicitud C Liberación/No Ade”. 
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En la ventana de la derecha busque su apoyo por CVU, no. de Registro de becario o no. de Apoyo.  

En caso de haber contado con más de un apoyo registrado en este sistema, aparecerán todos en una lista y 
deberá seleccionar el que desea concluir.  

En caso de que sea un solo apoyo registrado en este sistema, aparecerá una pantalla en la que se observan 
los datos necesarios para realizar su solicitud. 
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Verificar los datos generales de su beca con detenimiento, en caso de detectar un error, deberá sacar 
captura de pantalla y enviar un correo a cca@secihti.mx para solicitar la corrección. 

 
En el recuadro “Tipo de solicitud”, seleccionar la opción “Carta no Adeudo (reembolso)”.  
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Seleccionar el clip y cargar el archivo del con los documentos de reintegro (líneas y pagos). 

Ingrese una descripción del documento cargado.  

Selecciones su ocupación y si lo desea, ingrese un comentario.  

Ingrese la firma electrónica, es una palabra clave, no es la e.firma del SAT. En caso de no contar con ella, escriba al 
cca@secihti.mx, después de firmar haga clic en “guardar“ y en “enviar”. 

mailto:cca@secihti.mx
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- Cada que seleccione el clip, le aparecerá esta 
pantalla, en ella deberá seleccionar y cargar uno 
a uno los documentos requeridos en cada 
sección.  
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- Verificar que el estatus de la solicitud sea 
“enviada”.  
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